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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio del 18 de marzo de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que a pesar de que en el escrito de 

subsanación se informó que se aportaba demanda con las aclaraciones 
solicitadas, lo cierto es que dicho archivo no fue aportado, es más, nótese 
que, según el soporte de recepción del correo electrónico del demandante en 

este proceso, se adjuntó solo un archivo, el cual corresponde al 05 del 
cuaderno principal del expediente digital que tampoco contiene la demanda 

corregida. Adviértase, además, que el escrito de subsanación tampoco es 
claro, pues inicialmente se menciona a una persona que no fue referida en 
la demanda, pero quien suscribe el memorial es el señor Edgar Torrijos 

Godoy, quien según el escrito de demanda inicial es el representante legal 
de la sociedad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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